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Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Autonomías 
11 de octubre de 2017 
La Paz — Bolivia 

CNA/Resolución N° 008/2017 

RESOLUCIÓN N° 008/2017  

El Consejo Nacional de Autonomías, 

CONSIDERANDO, Que la convocatoria a sesión extraordinaria 002/2017 de fecha 04 

de octubre de 2017, establece en su orden del día lo siguiente: 

1. Informe de conclusiones de la Etapa Cuatro: Asignación e Inversión Efectiva. 

2. Tratamiento de la agenda legislativa conjunta de cambios normativos, 

fortalecimiento institucional y mecanismos que mejoren la gestión pública como 

resultado de la Etapa Cuatro. 

3. Otros. 

POR TANTO, EL CONSEJO NACIONAL DE AUTONOMÍAS 

RESUELVE:  

PRIMERO.- Aprobar el Informe de conclusiones de la Etapa Cuatro: Asignación 

e Inversión Efectiva y el documento anexo del Acta 012/2017 de la Comisión Técnica del 

Pacto Fiscal, mismos que se encuentran como Anexo I de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Aprobar la agenda legislativa conjunta de cambios normativos, 

fortalecimiento institucional y mecanismos que mejoren la gestión pública como resultado 

de la Etapa Cuatro, mismo que se encuentra como Anexo II de la presente Resolución. 
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TERCERO.- I. Se da inicio a la Etapa 5 del Proceso de Diálogo de Pacto Fiscal, 

misma que inicia en su desarrollo con la Décima Tercera Reunión de la Comisión Técnica 

del Pacto Fiscal. 

II. El desarrollo de las Comisiones Técnicas y Consejos de Coordinación Sectorial 

en el marco de lo establecido en la etapa 4 no afectará la ejecución y los tiempos previstos de la 

Etapa 5 del Diálogo de Pacto Fiscal. 

CUARTO.- La Décima Tercera Reunión de la Comisión Técnica del Pacto fiscal, se 

desarrollará en la ciudad de La Paz a partir del lunes 23 de octubre hasta el 27 de octubre de 

2017. 

En señal de conformidad. los abajo firmantes nos comprometemos a realizar todas las 

acciones necesarias para dar cumplimiento a la presente Resolución. 
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